
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
AGUADAS, CALDAS  

Calle 6 No. 5-23, Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.-gov.co 

 
27 de abril de 2021. 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

PARTES: MARTA  LINA   LÓPEZ   BEDOYA  contra LUIS   
JOSÉ   FONSECA   RINCÓN 

RADICADO: 17013311200120180001100 

ASUNTO: FIJA FECHA INVENTARIOS Y AVALÚOS 

ADICIONALES 

 

Informa la secretaría de este despacho que el demandado no se 
pronunció en relación con la solicitud de partición adicional en este 
proceso. 

 
En aplicación  a lo previsto en el numeral 4 del artículo 518 de la 

Obra General del Proceso, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 
06 de mayo de 2021, para llevar a cabo la práctica de la diligencia de 
inventario y avalúos adicionales y se aplicará lo consagrado en el 

artículo 501 ibídem. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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